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1. USO DE LOCALES, INMUEBLES E INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA.

NORMATIVA QUE REGULA LA CESIÓN DE USO TEMPORAL DE ESPACIOS DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA (LOCALES, INMUEBLES E INSTALACIONES)Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR
DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024.

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su Título XI, al desarrollar el
Régimen Económico y Financiero de las Universidades Públicas, en su artículo 81, aparte de establecer
que su presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos,
contempla que deberá contener en su estado de ingresos, entre otros conceptos, ‘Los rendimientos
procedentes de su patrimonio’   y los precios referentes a las demás actividades autorizadas a las
Universidades que se atendrána lo que se establezca en el Presupuesto anual, aprobado por el Consejo
Social.

Por otro lado, una de las fuentes de ingresos de las Universidades, contemplada enel marco
andaluz sobre la financiación de las mismas, ha de radicar en la capacidad para obtener recursos propios
a partir, entre otros, de la administración de sus bienes.

En este sentido, la Orden de 28 de abril de 2006 (BOJA 16/04/2006), por la que se aprueba la
clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las Universidades Públicas competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, han de contemplarse, a partir del Artículo 54 (Concepto 541)
del Capítulo V de la clasificación económica del estado de ingresos, los ingresos derivados de la propiedad,
así como de la cesión de uso o disfrute de los bienes inmuebles, entre otros, los ingresos a percibir por
el uso de aulas y otros recintos académicos para actividades extraacadémicas.

Así, la presente Normativa tiene como objetivo fijar los criterios sobre la gestión y los precios
públicos a percibir por la cesión de uso temporal de locales, inmuebles, e instalaciones de la Universidad
de Granada por el uso para actividades extraacadémicas, previa oportuna solicitud, por distintas
Entidades o   Instituciones, públicas   o privadas, de maneraque éstas correrán con los costes que
correspondan a partir de los precios públicos del Presupuesto.

SECCIÓN 1ª. De las cuestiones generales

Artículo 1. Sobre el objeto y ámbito de aplicación.
La presente Normativa tiene por objeto  regular el régimen de cesión de uso temporalde

espacios (locales, inmuebles, e instalaciones) de la Universidad de Granada, ubicados en los Servicios
Centrales y en sus distintos Campus,  Centros y Servicios de Ceuta, Granada,y Melilla, que sean
solicitados por Organizaciones, Instituciones o Empresas, públicas o privadas, o por particulares, en
adelante el Peticionario,  con objeto de  realizar actividades de carácter cultural o social, de alcance
local, provincial, regional, nacional o internacional.

Artículo 2. Sobre los precios públicos.

1. Las cantidades establecidas para la utilización de espacios, en concepto de precios
públicos, serán los aprobados por el Consejo Social para cada tipo de inmueble solicitado
y el tiempo de uso.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público, debidamente
justificadas, apreciadas por la administración universitaria y que asílo aconsejen, podrán
señalarse precios públicos que resulten inferiores, contemplándose la diferencia como
subvención real de la Universidad de Granada a favor del Peticionario, que deberá
publicitarla en la realización de la actividad e incorporarla en su memoria anual.

Artículo 3. Sobre las obligaciones de pago, seguro y fianza.

1. Estará sujeto al pago de los precios públicos el peticionario que previa solicitud utilice las
instalaciones para realizar una actividad académica,administrativa, cultural, social o por
cuenta propia o que la actividad le sea prestada por la propia Universidad de Granada.
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2. El pago de los precios públicos se realizará por alguno de los métodos establecidos (ingreso
en efectivo en cuenta de la Universidad o ingreso por transferencia a la misma) que se
le indiquen mediante notificación al efecto. La cantidad resultante no será
fraccionable y deberá ser satisfecha con carácter previo al inicio de la actividad
solicitada. En todo caso, el ingreso se hará efectivo con una antelación mínima de 72
horas al comienzo de la actividad autorizada. La factura incluirá el tipo general vigente
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público no se realice la
actividad, procederá la devolución del importe que corresponda.

4. En el caso de celebración de determinados actos públicos, se podrá exigir al Peticionario
que acredite la suscripción de un seguro de responsabilidad civil en previsión de que,
durante el desarrollo de aquéllos, pudiera producirse algún siniestro.

5. La Universidad de Granada, por medio de sus servicios de gestión, podrán exigir al
Peticionario la constitución de una fianza que garantice, de una parte, el pago de los gastos
adicionales que se generen y de otra, la rehabilitación de las instalaciones a su estado
inicial, en el supuesto de que por su uso se generarán desperfectos. Esta fianza se estipula
en un 25% de la facturación (excluido el IVA),con un importe mínimo de 600 euros para el
caso del uso de aularios o instalaciones dotadas con medios audiovisuales / informáticos.

Artículo 4. Sobre la facturación, el pago y consecuencias de su incumplimiento.

1. La gestión de la facturación y el control para su cobro efectivo se realizará directamente a
través de la Administración del Centro o Servicio donde se ubiquen los espacios solicitados
o por la Administración de Servicios Centrales, en el caso de espacios de carácter
centralizado.

2. En todo caso, en un plazo no inferior a 72 horas, anterior a la fecha en la que se haya
previsto la realización de la actividad, deberá remitirse a la administración universitaria
responsable de la tramitación del procedimiento, el resguardo del ingreso o transferencia
y depósito de fianza en su caso, en el que ineludiblemente se consignará el número del
expediente para proceder al cierre definitivo de la reserva previamente realizada.

3. El incumplimiento de lo contemplado en el punto 2, surtirá efectos de desistimiento o
renuncia del derecho a la cesión de uso temporal de espacios autorizada.

Artículo 5. Sobre los servicios extraordinarios prestados por personal de apoyo.

1. El personal de apoyo necesario para llevar a cabo la actividad solicitada será decidido por
la administración universitaria, de entre los miembros adscritos al Centro o Servicio donde
se realicen las actividades, de acuerdo con sus propias necesidades organizativas. El coste
extraordinario de estos servicios será, en cualquier caso, asumido por el Peticionario   y
abonados por medio de facturación o conforme se le indique en la resolución emitida al
efecto.

2. El servicio de seguridad y el personal de limpieza que, en su caso, resulte necesario, de
acuerdo con los criterios e indicaciones que se le hagan constar desde la administración
universitaria correspondiente, será contratado por la Universidad de Granada con las
empresas concesionarias que presten este servicio a la Universidad y repercutirá el
coste de dichos servicios el Peticionario del uso temporal de los espacios de la
Universidad.

Artículo 6. De los ingresos.
Del ingreso líquido efectivamente generado por la cesión de uso, deducidos los gastos de

personal, seguridad y  limpieza, el  50% pasará a  incrementar el presupuesto del Centro o Servicio
correspondiente.
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SECCIÓN 2ª. Del procedimiento a seguir.

Artículo 7. Iniciación y presentación de la solicitud.

1. El procedimiento se iniciará en todo caso a instancia de parte, mediante solicitud
ajustada al efecto, según Anexo I adjunto a esta Normativa, de cesión de uso temporal de
espacios de la Universidad de Granada. Para los de carácter centralizado será dirigida a la
Gerencia y para  los ubicados en los  Campus, Centros o Servicio de Ceuta, Granada y
Melilla, se dirigirá al Decanato o Dirección del correspondiente Centro o Servicio.

2. En la solicitud deberá quedar inequívocamente identificado el solicitante y la competencia
de representación, en su caso, que ostente sobre la organización o institución
peticionaria, debiendo de aportar con la misma los documentos fehacientes al respecto
(inscripciones en el registro correspondiente, misión y actividades principales de la misma,
objetivo social, …)

3. En la referida solicitud se deberá indicar expresamente el tipo de actividad a organizar,
fecha y horario para su desarrollo, tipo de espacio deseado, su ubicación, así como
cualquier otro medio necesario que el Centro Universitario pudiera facilitar dentro de sus
posibilidades y sus propios recursos.

4. La autorización, en su caso, quedará condicionada a las necesidades académicas o
actividades universitarias que tuviesen que celebrar cualquiera de los órganos colegiados
de gobierno universitario y de los Centros o Servicios que, con posterioridad, pudieran
eventualmente producirse. En todo caso la autorización podrá ser revocada en cualquier
momento, incluso si hubieren comenzado los actos contemplados en la actividad, si por
parte del Peticionario, se cometieran excesos, mal uso o abusos en los espacios
autorizados, a juicio del Decanato o Dirección del Centro o Servicio, o si fueran usadas
instalaciones, locales, medios materiales o infraestructuras que no fueron solicitadas
expresamente o que, siendosolicitadas, no fueran autorizadas. La revocación implicará la
paralización total de la actividad, la pérdida de fianzas y de los precios satisfechos y la
exigencia de las responsabilidades a que hubiere lugar, con la correspondiente implicación
en solicitudes futuras.

5. Las solicitudes, con una antelación mínima de dos meses, se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Granada o en cualquiera de los Registrosde sus Centros o
Servicios habilitados al efecto.

6. La formulación de la solicitud implicará la aceptación por el Peticionario de los precios
públicos y demás condiciones fijadas en esta Normativa.

Artículo 8. Resolución.
Las solicitudes de cesión de espacios serán resueltas por el Decanato o Dirección del Centro

o Servicio, quien comunicará al Peticionario la reserva del espacio pretendido, el personal técnico/auxiliar
de apoyo, de seguridad y de limpieza necesario para la apertura y cierre de instalaciones y adjuntará un
presupuesto del importe total   a facturar, desglosado por los correspondientes    conceptos
anteriormente mencionados e indicando los que serán de pago a empresas externas a la Universidad,
además de la fianza y seguro de responsabilidad civil que, en su caso, le fueran requeridos.

En el caso de Servicios Centrales resolverá la Gerencia de esta Universidad.

Artículo 9. Aceptación del presupuesto.
El Peticionario deberá comunicar por escrito, correo electrónico o fax su conformidadal

presupuesto elaborado.

Disposición Adicional Primera. Catálogo de Precios Públicos.
La presente Normativa, los precios públicos y modelos de impresos adjuntos a la misma, forman

parte del “Catálogo de Precios Públicos” que, como Anexo del  Presupuesto de la Universidad de
Granada para el ejercicio económico de 2024, a propuesta del Consejode Gobierno, aprueba el Consejo
Social.
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Disposición Adicional Segunda. Condición de supeditación de carácter general.
La cesión de uso temporal que, en su caso, se autorice, quedará supeditada a  cualquier

modificación, referente a la fecha, horario y lugar de ubicación e, incluso, a su posible anulación, como
consecuencia de circunstancias sobrevenidas que hicieran aconsejable dicha suspensión, a criterio del
Decanato o Dirección del Centro o de la Gerencia y en aras a la prestación del servicio público que la
Universidad de Granada ha de prestar.

Disposición Adicional Tercera. Bonificación de precios públicos. Órganos competentes.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Normativa, en caso de solicitarse

bonificación sobre las cuantías de los precios públicos fijados, los Decanos oDirectores de los Centros o
Servicios y, en su caso la Gerencia para los Servicios Centrales, resolverán sobre dicha solicitud de
bonificación, con   alcance parcial o total, en base a la naturaleza del acto y fines sociales del
Peticionario y en concepto de subvención. Para estassituaciones se requerirán además los compromisos
citados en dicho artículo.

De las bonificaciones acordadas se dará traslado a la Gerencia de esta Universidad.

En cualquier caso, no se podrá acordar bonificación alguna sobre los costes de personal de apoyo,
de seguridad y limpieza necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades y la devolución de
los espacios en las condiciones exigidas, de acuerdo con los criterios que fije la correspondiente
administración universitaria.

Disposición Final. Entrada en vigor de la presente normativa.
La vigencia de la presente Normativa coincidirá con la del Presupuesto de la Universidad de

Granada, para el ejercicio 2024.

Disposición Derogatoria.
Queda derogada cualquier otra disposición, de igual o inferior rango, que se opongao

contradiga a lo establecido en la presente Normativa.
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LOCALES / INSTALACIONES

Gastos por Servicios Complementarios asociados a la cesión

1. INSTALACIONES, LOCALES E INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. USO

Las tarifas vigentes para el año 2024 por el uso de locales e instalaciones de la Universidad de Granada son las
siguientes:

1/2 DÍA 1 DÍA

AULAS MAGNAS 460,00 € 765,00 €
SALAS CONFERENCIAS, SEMINARIOS 310,00 € 560,00 €
AULA TIPO A: CAPACIDAD > 150 PERSONAS 270,00 € 465,00 €
AULA TIPO B: CAPACIDAD ENTRE 100 Y 150 PERSONAS 200,00 € 310,00 €
AULA TIPO C: CAPACIDAD < 100 PERSONAS 120,00 € 200,00 €
AULA INFORMÁTICA/ MULTIMEDIA (PRECIO POR PUESTO
INFORMÁTICO)

8,00 € 16,00 €

SALA DE EXPOSICIONES (EN SU DEFECTO, HALL DE FACULTADES,ESPACIOS
PÚBLICOS)

200,00 €

ESPACIOS MENORES (PASILLOS PARA STANDS, ETC.) 30,00 € 55,00 €
ESPACIOS MENORES MES COMPLETO 700,00 €
ESPACIOS PARA EXÁMENES Y OPOSICIONES (PRECIO POR PUESTO) 2,00 € 3,00 €
CRUCERO HOSPITAL REAL 1.150,00 € 1.910,00 €
SALA DE CONVALECIENTES (HOSPITAL REAL) 560,00 € 770,00 €
PATIO DE LOS MÁRMOLES (HOSPITAL REAL) 400,00 € 700,00 €
SALA COMPLEJO ADMINISTRATIVO TRIUNFO 460,00 € 765,00 €
SALÓN DE CABALLEROS VEINTICUATRO (MADRAZA) 560,00 € 770,00 €
CAPILLA NEOMUDÉJAR (COLEGIO MÁXIMO) 770,00 € 1.160,00 €
AULA MAGNA SERVICIOS CENTRALES PTS (PARANINFO) 720,00 € 1.200,00 €
CENTROS ZONAS EXTERIORES 750,00 €
CAMPUS ZONAS COMUNES (CON OCUPACIÓN DE VÍA) 1.000,00 €
CAMPUS ZONAS COMUNES (SIN OCUPACIÓN DE VÍA) 750,00 €

1 hora 1 Jornada

SERVICIO DE CONSERJERÍA 20,00 € 130,00 €
SERVICIO DE MEDIOS AUDIOVISUALES 20,00 € 130,00 €
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 20,00 € 130,00 €
LIMPIEZA CON PERSONAL PROPIO 20,00 € 130,00 €
OTROS SERVICIOS PRESTADOS CON PERSONAL PROPIO (ESPECIFICIAR) 20,00 € 130,00 €
LIMPIEZA CON PERSONAL DE EMPRESA CONCESIONARIA 19,00 € 130,00 €
VIGILANCIA CON VIGILANTE DE SEGURIDAD (SOLO POR HORAS) 21,00 €
SERVICIOS CON AUXILIAR SERVICIOS (EMPRESA SEGURIDAD) 14,00 €
SERVICIO DE CONSERJERÍA 20,00 €
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Precios públicos por cesión de instalaciones deportivas de la Facultad
de Ciencias del Deporte

UGR y Externos
(sin luz)

UGR y Externos
(con luz)

Pabellones 1 hora (máximo 25 usuarios) 43,00 € 56,00 €
Pabellones bono temporada (32 semanas 1 hora/semana) 1.235,00 € 1.616,00 €
Pistas Exteriores Polideportivas (FUTSAL-BALONMANO-
VOLEIBOL) 1 hora 18,00 € 26,00 €

Pistas Exteriores Polideportivas (FUTSAL-BALONMANO-
VOLEIBOL) bono temporada 32 semanas 1 hora/semana

506,00 € 760,00 €

Pistas de Tenis 1 hora 5,50 € 9,00 €
Sala de Musculación 1 hora grupo máximo 20 personas 27,50 €
Sala de Judo 1 hora grupo máximo 20 personas 27,50 €
Gimnasios 1 hora grupo máximo 20 personas 20,00 € 27,50 €
Sala de Usos Múltiples 1 hora grupo máximo 20 personas 16,00 € 25,00 €
Pista de Atletismo 1 hora grupo máximo 30 personas 22,00 € s/ilmcº

Pista de Atletismo bono temporada 32 semanas 1 hora/semanagrupo
máximo 30 personas 634,00 € s/ilmcº

Campo de Césped artificial de Fútbol 7 (1 hora/grupo) 48,00 € s/ilmcº
Campo de Césped artificial de Fútbol 7 (1 hora/semana-grupo)bono
de temporada 32 semanas (excepto días de cierre de la Facultad) 1.393,70 € s/ilmcº

Campo de Césped artificial Fútbol 11 (1 hora/grupo) 80,00 € s/ilmcº

Precios públicos por cesión de instalaciones deportivas de laFacultad
de Ciencias del Deporte

UGR y Externos
(sin luz)

UGR y Externos
(con luz)

Campo de Césped artificial de Fútbol 11 (1 hora/semana-grupo)
bono de temporada 32 semanas (excepto días de cierre de la
Facultad)

2.312,00 € s/ilmcº

Campo de Césped artificial Fútbol 11 (1,3 h/grupo) 122,00 € s/ilmcº
Campo de Césped artificial de Fútbol 7 (1,30 h/semana-grupo)
bono de temporada 32 semanas (excepto días de cierre de la
Facultad)

3.516,70 € s/ilmcº

Campo de Césped artificial Fútbol 11 (2 horas/grupo) 163,00 € s/ilmcº

Campo de Césped artificial de Fútbol 11 (2 horas/semana-grupo)bono
de temporada 32 semanas (excepto días de cierre de la Facultad) 4.690,40 € s/ilmcº

Piscina 25 m. (1 hora(calle grupo máximo 10 personas) como
actividad dirigida 27,50 € 33,00 €

Piscina 12,5 m (1 h completa máximo aforo 25 personas) 44,00 € 50,00 €
Gimnasio Piscina (1 hora grupo máximo 20 personas) 20,00 € 26,00 €


